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ACTA No. 104-TCE-2013 

Aprobada en s1~s ón d Pleno 
de 4 de febrero de 014, con 
observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTIENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 4 DE NOVIEMBRE DE 2013 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los cuatro días del mes de noviembre dos 
mil trece, a las nueve horas treinta minutos, en la sala de sesiones del Tribunal 
Contencioso Electoral, se reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la 
asistencia el señora doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta; el señor doctor 
Patricio Baca Mancheno; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el señor 
doctor Guillermo González Orquera; y, el señor doctor Miguel Pérez Astudillo. 

Preside la sesión la Presidenta del Tribunal Contencioso Electoral, señora doctora 
Catalina Castro Llerena, y como Secretario actúa el señor doctor Guillermo Falconí 
Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien ha dejado constancia de que existe 
el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Aprobación de las actas correspondientes a las sesiones extraordinarias Nos. 
081, de 29 de agosto de 2013; 096, de 30 de septiembre de 2013; 098, de 3 de 
octubre de 2013; 099, de 7 de octubre de 2013; 100, de 8 de octubre de 2013; 
101, de 9 de octubre de 2013; 102, de 1 O de octubre de 2013; 103, de 19 de 
octubre de 2013; y, 104, de 22 de octubre de 2013; 

2. Conocimiento y resolución respecto de la comunicación electrónica de fecha 04 
de octubre de 2013, relacionada a la Nota 523-MP/TCE de 4 de septiembre de 
2013, suscrita por el señor Erasmo Pinilla, Magistrado Presidente del Tribunal 
Electoral de Panamá, mediante la cual invita a la Tercera Reunión 
Extraordinaria de la Unión lnteramericana de Organismos Electo1·ales 
(UNIORE), a celebrarse el 6 y 7 de noviembre de 2013, en Panamá; 

3. Conocimiento del oficio de 18 de septiembre de 2013, suscrito por la doctora 
Roxana Arroyo Vargas, Presidenta de Fundación Justicia y Género, mediante 
la cual invita al IV Encuentro de Magistradas Electorales "Por una Justicia de 
Género", a celebrarse del 6 al 8 de noviembre de 2013, en Panamá; y, 

4. Conocimiento y aprobación del Proyecto del oficio a ser enviado al Servicio de 
Gestión Inmobiliaria del Sector Público, lnmobiliar. 

Los concurrentes aceptan, constituir esta sesión, así como conocer y resolve1· los 
puntos del orden del día establecidos en la convocatoria de 30 de septiembre de 
2013, con el voto en contra del señor doctor Guillermo González Orquera, el cual 
lo motiva en los siguientes términos: 

"He manifestado desde hace varios meses atrás y para ser consecuente con mi 
posición no creo que este Tribunal debe seguir dedicándose únicamente a 
tener reuniones para aprobar viajes, hay temas que los he planteado de 
manera general, de manera específica, verbalmente, por escrito que son A 
necesarios, llevamos meses sin siquiera poder sortear una causa, llevamos 
meses sin poder resolver otra, algún momento la doctora Paty cuando nos 
sentamos recién como jueces mencionaba su preocupación sobre el principio • 
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de oportunidad y yo le contestaba en esa ocasión que no era nuestra culpa, no 
era nuestra responsabilidad porque eran causas que las habíamos recibido ya 
retrasadas, el Pleno del Tribunal ahora si tiene causas que no ha resuelto ni 
siquiera ha sorteado y que no podemos echarle la culpa a nadie más y a mí por 
lo menos ese tipo de cosas me preocupan entre además de los problemas 
administrativos que he reclamado como indico en no una, en varias 
oportunidades a través de estos meses con excepción de la últimas dos o tres 
semanas en las que no he reclamado por escrito al menos de nada por 
atención a la situación que la Presidenta ha vivido, pero en vista de que 
nuevamente se convoca a una sesión únicamente ... bueno salvo el punto 
cuatro que es un oficio sobre el cual tengo también mi posición al respecto pero 
prácticamente hay convocatorias solamente para viajes, una sesión ordinaria 
no hemos tenido desde el mes de mayo junio, julio, agosto, septiembre, octubre 
y noviembre, siete meses vamos camino a los siete meses en los que no hay 
sesiones y yo no quiero ser cómplice ni validar con mi voto el que se continúe 
llevando al Tribunal Contencioso Electoral al abismo de la 
desinstitucionalización, por ese motivo mi voto en contra" 

PR:IMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: APROBACIÓN DE LAS ACTAS 
CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS NOS. 081, DE 29 
DE AGOSTO DE 2013; 096, DE 30 DE SEPTIEMBRE DE 2013; 098, DE 3 DE 
OCTUBRE DE 2013; 099, DE 7 DE OCTUBRE DE 2013; 100, DE 8 DE OCTUBRE 
DE 2013; 101, DE 9 DE OCTUBRE DE 2013; 102, DE 10 DE OCTUBRE DE 2013; 
10:3, DE 19 DE OCTUBRE DE 2013; Y, 104, DE 22 DE OCTUBRE DE 2013. 

Respecto a la aprobación del acta número 81 de 29 de agosto de 2013, el señor 
doctor Patricio Baca Mancheno manifiesta que una vez que se les entregue el audio a 
los señores jueces se podrá contrastar el audio con el acta, para luego poder poder 
entrar a aprobarla. caso contrario es imposible por el tiempo transcurrido que esto es 
del 29 de agosto de 2013, los jueces puedan tener la certeza y seguridad de que lo 
que esta transcrito responde al audio que fue o que está siendo entregado, por lo tanto 
siguiere que la mencionada acta se la pueda tratar en una próxima sesión. 

Luego de deliberar al respecto, con las abstenciones de los doctores Catalina Castro 
Llerena y Guillermo González Orquera, el Pleno resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 225-04-11-2013: Dejar pendiente la aprobación del acta No. 081 
de la sesión extraordinaria del Pleno del organismo, correspondiente al jueves 29 de 
agosto de 2013. 

Seguidamente el señor doctor Patricio Baca Mancheno, manifiesta que al tratarse 
ternas jurisdiccionales mociona que se conozcan las actas 96, 98, 99, 100, 101 y 102 
en conjunto. 

El señor doctor Guillermo González Orquera, manifiesta que en el acta 98 debe 
constar que la abogada Angelina Veloz Bonilla, actúa como jueza principal en 
reemplazo de la doctora Catalina Castro Llerena y no como jueza sustanciadora. 

Luego de deliberar al respecto, con la abstención de la doctora Catalina Castro 
Llerena el Pleno resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 226-04-11-2013: Aprobar, sin observaciones las actas 
correspondientes a las sesiones extraordinarias jurisdiccionales Nos. 096, de 30 de 
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septiembre de 2013; 099, de 7 de octubre de 2013; 100, de 8 de octubre de 2013; 101, 
de 9 de octubre de 2013; 102, de 10 de octubre de 2013; y, aprobar con la 
observación de forma presentada por el doctor Guillermo González Orquera, Jue!z del 
Tribunal, el acta No. 098, correspondiente a la sesión extraordinaria de jueves 3 de 
octubre de 2013. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, señala que pese que se constató el quorum 
para la sesión del sábado 19 de octubre de 2013, ésta no se instaló, por lo que 
propone que la sesión signada con el número 104 pase a ser 103. 

Luego de deliberar al respecto, con las abstenciones de los doctores Catalina Castro 
Llerena y Guillermo González Orquera, el Pleno resuelve: 

RESOLUCIÓN No. 227-04-11-2013: El borrador de acta signado como 103 en los 
documentos adjuntos a la convocatoria de esta sesión no se aprueba, en virtud de que 
no se instaló la sesión convocada para el sábado 19 de octubre de 2013, de lo cual 
sentará la razón correspondiente el Secretario General; y, que el acta signada como 
104 correspondiente a la sesión de jueves 22 de octubre de 2013, pasa a ser 103, y se 
la aprueba sin observaciones. 

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN 
RESPECTO DE LA COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA DE FECHA 04 DE 
OCTUBRE DE 2013, RELACIONADA A LA NOTA 523-MP/TCE DE 4 DE 
SEPTIEMBRE DE 2013, SUSCRITA POR EL SEÑOR ERASMO PINIILLA, 
MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE PANAMÁ, 
MEDIANTE LA CUAL INVITA A LA TERCERA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
DE LA UNIÓN INTERAMERICANA DE ORGANISMOS ELECTORALES 
(UNIORE), A CELEBRARSE EL 6 Y 7 DE NOVIEMBRE DE 2013, EN PANAMÁ. 

La señora doctora Catalina Castro Llerena, pone a consideración del Pleno la 
mencionada invitación, en la que solicitan la asistencia de dos magistrados del 
Tribunal Contencioso Electoral. 

Luego de deliberar al respecto, con los votos a favor de las doctoras Catalina 
Castro Llerena y Patricia Zambrano Villacrés; y, con los votos en contra de los 
doctores Patricio Baca Mancheno, Guillermo González Orquera y Miguel Pérez 
Astudillo, el Pleno por mayoría no acepta la moción presentada en éste punto del 
orden del día. 

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO DEL OFICIO DE 18 
DE SEPTIEMBRE DE 2013, SUSCRITO POR LA DOCTORA ROXANA ARROYO 
VARGAS, PRESIDENTA DE FUNDACIÓN JUSTICIA Y GÉNERO, MEDIAINTE 
LA CUAL INVITA AL IV ENCUENTRO DE MAGISTRADAS ELECTORALES 
"POR UNA JUSTICIA DE GÉNERO", A CELEBRARSE DEL 6 AL 8 DE 
NOVIEMBRE DE 2013, EN PANAMÁ. 

La señora doctora Catalina Castro Llerena, pone a consideración del Pleno el 
oficio mencionado, y propone que se designe a los magistrados que viajarán en 
representación del Tribunal Contencioso Electoral. 

Luego de deliberar al respecto, con los votos a favor de las doctoras Catalina ) 
Castro Llerena y Patricia Zambrano Villacrés; y, con los votos en contra de los 6. 
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doctores Patricio Baca Mancheno, Guillermo González Orquera y Miguel Pérez 
Astudillo, el Pleno por mayoría no acepta la moción presentada en éste punto del 
orden del día. 

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN 
DEL PROYECTO DEL OFICIO A SER ENVIADO AL SERVICIO DE GESTIÓN 
INMOBILIARIA DEL SECTOR PÚBLICO, INMOBILIAR. 

La doctora Catalina Castro Llerena pone en consideración del Pleno el proyecto de 
oficio elaborado por la Directora de Asesoría Jurídica. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, considera que ese es un tema de mero 
trámite atado a la aprobación realizada en la sesión de Pleno de 29 de agosto del 
20'13. 

La Presidenta, solicita a Secretaría General adjunte la documentación en la que 
conste que solicitó permiso y en la que el personal administrativo presentó los 
informes de lnmobiliar. 

Durante la deliberación el señor doctor Patricio Baca Mancheno se retira de la 
sesión. 

Luego de deliberar al respecto, con el voto favor de la doctora Catalina Castro 
Llerena, la abstención de la doctora Patricia Zambrano Villacrés; y, con los votos 
en contra de los doctores Guillermo González Orquera y Miguel Pérez Astudillo no 
se aprueba la moción presentada en este punto del orden del día. 

Luego de que se han tratado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por 1 articipación a los señores jueces del Tribunal 
Contencio:Eiector~_ly aus a la sesión a las once hor~ 

Dra. Gatállna Castro Llerena Dr. Guillermo Falconí Aguirre 
PRESIDENTA SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
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